
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establec¡m¡ento Públ¡co de Educáción Superior

Resoluctótrr ruúueno 357 DE

( 03 de agosto de2023 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de retroactivo por concepto de
salarios liquidados y retroactivo por concepto de prestaciones económicas

definitivas al señor JOSE RICARDO RETIZ ROBERTO identificado con cédula
de ciudadanía número 80.769.301 quién laboró al servicio de la Planta de

Hora Cátedra de los Programas de Educación Superior de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas
en elliterali) delartículo 24)del Acuerdo 05 de 20l3 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el señor JOSE RICARDO RETIZ ROBERTO identificado con cédula de
ciudadanía número 80.769.301, laboró al servicio de la Planta de Hora Cátedra
de los Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central ocupando el Empleo como DOCENTE DE HORA CÁTEDRA,
en el periodo comprendido entre el 1'de febrero de2023 al 31 de mayo de
2023.

Que, mediante Resolución 055 del 31 de enero de 2023, por la cual se nombran
docentes de Hora Cátedra, se realizó el nombramiento del señor JOSE
RICARDO RETIZ ROBERTO identificado con cédula de ciudadanía número
80.769.301, a partir del 1" de febrero de 2023.

Que, mediante Resolución 258 del 1" de junio de 2023, se finaliza el
nombramiento del señor JOSE RICARDO RETIZ ROBERTO identificado con
cédula de ciudadanía número 80.769.301, al empleo DOCENTE DE HORA
CÁTEDRA de la Planta de Hora Cátedra de los Programas de Educación
Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 31 de
mayo de 2023 inclusive.

Que, según el Decreto 0889 del 2 de junio de 2023, se establece el régimen
salarial y prestacional para el personal de empleados públicos docentes de los
Colegios Mayores, lnstituciones Tecnológicas, lnstituciones Universitarias o
Escuelas Tecnológicas e lnstituciones Técnicas Profesionales del Orden
Nacional.

Que, en el periodo comprendido entre el 1'de febrero de2023 y hasta el 31 de
mayo de 2023, siendo este el ultimo día laborado por el señor JOSE RICARDO
RETIZ ROBERTO identificado con cédula de ciudadanía número 80.769.301,
se liquidaron y pagaron conceptos de salarios en nómina con asignación salarial
delaño fiscal2022.

Que, mediante Resolución 292 del28 de junio de 2023, se reconoce y autoriza
el pago de prestaciones económicas definitivas al señor JOSE RICARDO RETIZ
ROBERTO identificado con cédula de ciudadanía número 80.769.301, las
cuales se liquidaron con asignación salarialdelaño fiscal2022.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,
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ARTICULO 1". Reconocerel valorde TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
SEIS PESOS ($ 356.006.oo) M/CTE, por concepto de retroactivo de salarios
liquidados y retroactivo de prestaciones económicas definitivas a JOSE
RICARDO RETIZ ROBERTO identificado con cédula de ciudadanía número
80.769.301, así:

ARTICULO 2o. Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de
TRESCIENTOS CINCUENTAY SEIS MIL SEIS PESOS ($ 356.006.oo) M/CTE,
a JOSE RICARDO RETIZ ROBERTO identificado con cédula de ciudadanía
número 80.769.301, por concepto de retroactivo de salarios liquidados y
retroactivo de prestaciones económ icas defi n itivas.
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OFICII{A DE TALEI{TO HUIIANO

RETRoAcilvo DE r-rouroacrór DEFTNTIVA DE pREsrACtoNEs soc|ALEs y rco¡¡óurcas

iIOMBRE: JOSE RICARDO RETIZ ROBERTO

CEDIJ[A: 80.769.301

CARGO: DOCENÍE HORA CA'IEORA

FECHA DE IHGRESO: 1t0u2023

FECHA DE RETIRO: 31t05!2023

VALOR SATARIO BASICO: 1.214.61'l

ToTAL DiAs DE ilotIBRAfitIENTo: 120

ToTAL DiAS INASISTEticIA Il{JUSTIFICADA: 0

TOTAL DiAS A LIQUIDAR: 120

DIAS DE vACAcIoI{Es HÁBILES: 5

TOTAL, DIAS DE VACACIOI{ES A LIQUIDAR: 7

¡IESES COIIPLETOS LABORADOS PRIMA DE SERVICIOS 4

DIAS PARA PRII'A DE IIAVIDAD 120

RETROACIVO SALARIO: f' DE FEBRERO DE 2023 AL 31 DE IIAYO DE 2023

lRelrcact¡vo I nffiqto Salarial 2023) 322.856

CESANTIAS PROPORCIONAL DEL PERIOBO COMPRENDIOO ENTRE EL I" DE

FEBRERO tlE 2023 AL 31 0E ÍúAYO Dn 2023 (Retroactivo de Liquidaciin Definitiva
por lncmato Salaial N23): 29.370

PRIMA DE SERVICIOS PROPORCIONAL DEL PERIOOO COMPRENDIDO ENTRE

EL: l' DE FEBRERO DE 2023 AL 3l DE iIAYO DE m23 (Ret@ct¡vo de Liqu¡dación

Definitiva pr lnmmento Salaial 2023): 9.102

VACACIONES PERIOOO DEL I' DE FEBRERO DE 2023 AL 31 Df MAYO DE 2023

ÍRet@clivo de Liquidaciin Def¡n¡tive ñ l¡mmsto Salaial 2023): 12.742

PRIMA DE VACACIONES PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL f'DE FEBRERO

DE 2023 AL 3l DE f,nYO DE 2023 (Ret@ct¡vo h Liquidacitn btinitiva pr
¡nMüto Seledet 2t23): 3.1A5

BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION PERIOOO COMPRENDIOO ENTRE EL

l' DE FEBRERO DE 2f)23 AL 3f DE MAYO D€ 2023 (Retwtiw de Ltquidxion
Detinil¡va Nr I ,ffiento Salatial 2023):

PRIMA DE NAVIDAD PROPORCIONAL ENTRE EL I'DE FEBRERO tE 2023 AL 31

DE iIAYO DE 2023 lRetroaefiw b L¡q!¡&c¡ón Del¡nit¡va pot lnclemenlo Salanal

2023): 4.551

TOTAL DEVEXGADO: 381.806

DEOUCCtot{ES

coTrzAcroN sALUo l§AirrlAs, 12,900

coTtzAcroN PENS|oN (rcRvEN,Á) 12.900

BASE DE REIENCION EN LA FUENTE POR SALARIOS Y PRESTACIONES

socIALES eco¡tóMEes: 260.555

RE EÑEIÓN EN LA FUENTE A DESCONTAR POR SATARIOS Y PRESTACIONES

socrALES EcoNóMEAS oEVENGADoS:

TOTAL, DEDUCCIONES: 25.800

CONTRIBUCIONES

APORTE SALUD ISAT'IAS) ».500
APORTE PENSION IPORVE¡VA' 12.3ú

ARL IFOYIruA) 1.500

cAJA DE coMPENsecrót r¡utun 1 3.900

ICBF 10 500

TOTAL COT{TRIBUCIOilES 80.700

ilETO A PAGAR 356.006
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ARTICULO 3o. La suma a que refiere el artículo anterior se imputará con cargo
a los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 323 y 423,
expedidos por elárea de presupuesto para la vigencia 2023.

ARTICULO 4". Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso
en los libros correspondientes, así como en la historia laboral de JOSE
RICARDO RETIZ ROBERTO.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente
Resolución a JOSE RICARDO RETIZ ROBERTO en calidad de beneficiario
final, o a quien designe para tal fin.

ARTICULO 6o. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá
surtirse, en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación en los términos delArtículo
76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 03 días del mes de agosto de 2023.

EL RECTOR,

o
HNO. ARIOSTO ARDILA SlLVA

Rev¡sión con ev¡dencia eleclrónica:
Edgar Mauric¡o L¡zarazo - Secretario General
Ar¡el Tovar Gómez - V¡cenector Administrativo y F¡nanc¡ero
Luc¡beth Blanchar Maestre - Profesional Especializado de Talento Humano

Proyección con evidenc¡a eleclrón¡ca:
Omar Esteban Cañón Oriuela - Técnico Operativo Nóm¡na
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